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NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E 
PURIFICACION - TOLIMA 

NIT. 890.701.353-2 

INTRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Contractual del Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima 
E.S.E., Aprobado por la Junta Directiva mediante Acuerdo 010 del 30 de octubre de 2019, modificado por el acuerdo 
005 de 15 de abril de 2025, en cumplimiento de lo consagrado en las disposiciones legales de la Ley 100 de 1993 Ley 
1122 de 2007, Decreto 1876 de 1994, Ley 1438 de 2011 y la Resolución 5185 del 4 de Diciembre de 2013 y demás 
normas concordantes, se plantea en desarrollo del principio de Planeación y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11.1 del Acuerdo 001 de 2023 la necesidad de estructurar los siguientes estudios previos.  
 
Documento, que se estructura de conformidad con los lineamientos establecidos en el Artículo 1, de la Resolución No. 
1440 del 14 de agosto de 2024, mediante la cual se modifica la Resolución 5185 de 2013, por la que se fijan los 
lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad 
contractual.  
 
Por lo anterior, el Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E., con el fin de establecer el objeto a 
contratar, el alcance, la modalidad de selección, el presupuesto oficial y las necesidades que se pretenden satisfacer 
con el presente proceso de contratación, se esbozará de manera particular las condiciones jurídicas, técnicas y 
financieras requeridas como requisitos para la escogencia del futuro contratista y de esta manera dar cumplimiento a 
las exigencias legales. 
 
El interesado deberá leer completamente este documento, toda vez que el mismo hace parte integral del contrato que 
se llegue a celebrar, siendo necesario para participar en el proceso de selección, tener el conocimiento de la totalidad 
del contrato de este, y el cual se presumirá con la presentación de la propuesta. 
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NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E 
PURIFICACION - TOLIMA 

NIT. 890.701.353-2 

I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER  
 
Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E. constituye una categoría especial de Entidad pública 

descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico 

previsto en el Capítulo III, Título Il del Libro Il de la Ley 100 de 1993, Decreto Reglamentario 1876 de 1994 y sus 

modificaciones contenidas en las Leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011. 

 

El artículo 49 de la Constitución Política establece que "La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 

públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y 

recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a 

los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. 

 

El propósito central del Sistema General de Seguridad Social en Salud es generar condiciones para proteger la salud 

de los colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje central y núcleo articulador de las políticas en salud, así, uno 

de los objetivos misionales del sistema es mejorar la atención en salud de la población mediante un servicio de calidad, 

ágil y oportuno.  

 

La E.S.E, con el fin de cumplir y desarrollar su actividad misional, y para garantizar los servicios de atención medico 

asistencial básica de primer nivel a todos los Usuarios, habitantes y extraños que requieran de sus servicios, de manera 

oportuna, eficiente y con calidad.  

 

El Nuevo Hospital La Candelaria de Purificación Tolima E.S.E, es una IPS Publica localizada en el Sur Oriente del 

Tolima cuyo propósito es la de satisfacer las necesidades y expectativas de sus clientes externos e internos con una 

atención humanizada que contribuya al mejoramiento de sus condiciones de vida, mediante acciones de promoción de 

la salud, prevención y atención de la enfermedad, oferta servicios integrales de salud con calidad de acuerdo con su 

capacidad científica y tecnológica instalada con la participación de un talento humano idóneo y capacitado, para la 

atención del Primer y Segundo Nivel de Complejidad en Salud. 

 

Realizar los estudios y diseños de la unidad salud mental es esencial para garantizar que estas comunidades reciban 

atención médica de calidad, adaptada a sus necesidades específicas y que contribuya a mejorar su salud y bienestar 

general. 

 

Los problemas de salud mental son multifactoriales y se pueden presentar en cualquier momento de la vida, afectando 

principalmente el entorno familiar, es por ello, que se requiere de la orientación y atención en salud mental para poder 

brindar herramientas a la comunidad frente a las habilidades para sopesar los problemas y trastornos mentales. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El Departamento del Tolima a partir del año 1989, conformó los hospitales de complejidad media y alta en Empresas 

Sociales del Estado E.S.E., definiéndolos como establecimientos públicos del orden departamental dotados de 

personería jurídica y autonomía administrativa y presupuestal. Específicamente el Nuevo Hospital La Candelaria de 

Purificación - Tolima, adquiere dicha connotación el 16 de diciembre de 1989. 
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NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E 
PURIFICACION - TOLIMA 

NIT. 890.701.353-2 

 

El programa de territorial de reorganización, rediseño y modernización de las ESE del departamento del Tolima 2021, 

pretende fortalecer la atención en salud, posibilitando abrir sus mercados con una ampliación y especialización de su 

portafolio de servicios, para mejorar la productividad, facturación, nivel de recaudo y eficiencia en los gastos, y de esta 

manera generar los excedentes requeridos que le permitan ser auto sostenible al Nuevo Hospital La Candelaria E.S.E. 

El Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación - Tolima, ha venido implementando las acciones necesarias para 

asegurar su viabilidad y su sostenibilidad financiera además de la rentabilidad social que implica la definición de la salud 

como un derecho público esencial sujeto a los postulados del Estado Social de Derecho, enmarcados en el modelo de 

red de prestación de servicios de salud para la Región de Purificación. 

 

El aumento en la demanda de servicios de salud y en este caso específico en el servicio de salud mental donde en los 

últimos tres años, ha aumentado la cantidad de personas que solicitan este servicio, y la nulidad de espacios que existen 

para prestar este servicio de con eficacia, eficiencia, oportunidad y calidad de los servicios que se brindan a los usuarios 

que lo soliciten. 

 

Como consecuencia de todo lo antes expuesto, resulta necesario, legal y conveniente adelantar un proceso de 
selección, a través de la plataforma de SECOP II – Régimen Especial (Con Ofertas),  regido por el Manual de 
Contratación de la ESE, normas concordantes, y lo dispuesto en Resolución No. 1440 del 14 de agosto de 2024, 
mediante la cual se modifica la Resolución 5185 de 2013, por la que se fijan los lineamientos para que las Empresas 
Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad contractual, para seleccionar una 
persona natural o  jurídica que ejecute la obra solicitada, que atienda los requerimientos que se indican en el presente 
documento y que conforman el siguiente objeto contractual: ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE UNA UNIDAD DE SALUD MENTAL EN EL NUEVO HOSPITAL LACANDELARIA DE 
PURIFICACION TOLIMA E.S.E., con el fin de lograr la ejecución del recurso asignado.  
 
Es menester mencionar, que el objeto que se pretenden contratar por la entidad se encuentra incluido en el Plan Anual 
de Adquisiciones de la presente vigencia.  
 
Por lo expuesto anteriormente, se hace necesario adelantar un proceso de selección mediante la modalidad de 
convocatoria pública de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de contratación aprobado por el Acuerdo 010 del 
30 de octubre de 2019, modificado por el acuerdo 005 de 15 de abril de 2025 y lo establecido en los artículos 1 y 2 de 
la Resolución No. 1440 del 14 de agosto de 2024.  
 

II. DESCRIPCIÓN, ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES Y 
PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN  

 
1. DESCRIPCIÓN 
 
Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E. determinó que el objeto a contratar es: ELABORACIÓN DE 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE UNA UNIDAD DE SALUD MENTAL EN EL NUEVO 
HOSPITAL LACANDELARIA DE PURIFICACION TOLIMA E.S.E. 
 
2. TIPOLOGÍA CONTRACTUAL. 
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De conformidad con la naturaleza del objeto a contratar, el tipo de contrato resultante del proceso de selección, 
corresponderá a un contrato de CONSULTORIA. 
 
Artículo 42, numeral b. CONTRATO DE CONSULTORIA. Son contratos de consultoría los que celebre la ESE Nuevo 
Hospital La Candelaria Del Municipio De Purificación referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos 
de inversión, estudios de diagnóstico, pre-factibilidad o factibilidad para programas o proyecto específicos, así como 
las asesorías técnicas de coordinación, control y supervisión. Son también contratos de consultoría los que tienen por 
objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección programación y la ejecución de diseños, 
planos, anteproyectos y proyectos.  
 
Ninguna orden del interventor de una obra darse verbalmente. Es obligatorio para el interventor entregar siempre por 
escrito sus órdenes o sugerencias y estas deben enmarcarse dentro de los términos del respectivo contrato. 
 
3. ALCANCE 
 
El desarrollo de las actividades propias del contrato de consultoría resultante del proceso de selección, se efectuarán 
de conformidad con lo dispuesto en las siguientes especificaciones y requerimientos de carácter técnico:  

 

AREA TOTAL APROBADO (M2) CAPACIDAD INSTALADA         

DESCRIPCION UND CANT V. UNIT V. TOTAL 

LEVANTAMIENTO ARQUITECTONICO, TOPOGRAFICO, EDIFICIO Y SERVICIOS 

EXISTENTES 

UND 1     

Plano topográfico detallado con curvas cada 1,00m. si se requieren. 

levantamiento(ubicación) detalle de postes, arboles, edificios, parqueos, alcantarillado, 

redes electrices, cerramiento, etc. 

Secciones (cortes) longitudinal y transversales. 

Carteras topográficas. 

Informe topográfico 

Localización edificio relación lote 

Certificación expedida por el topógrafo 

Copia Cedula de ciudadanía topógrafo 

Copia Matricula Profesional. Memorial de responsabilidad 
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ESTUDIOS Y DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y BIOCLIMATICO         

3. Fases de presentación con el mismo contenido: 

UND 1     

Esquema básico, Anteproyecto, proyecto definitivo. contenido: 

Plantas arquitectónicas Planta de cubiertas Cortes 

Fachadas 

Plano detalles constructivos 

Plano detalles de ventanearía 

Plano detalle de puertas Plano detalle de pisos 

Plano detalle de cieloraso 

Plano detalle de mesones con arquitectónico. 

Modelo 3d del proyecto (Dos Vistas Renders Exterior y Dos Vistas Render Interior) 

Renders del proyecto (Dos Vistas Renders Exterior y Dos Vistas Render Interior) 

Videos para Esquema Básico, Anteproyecto y Proyecto Definitivo 

Certificación expedida por el arquitecto encargado donde conste que realizó el diseño 

planos y demás documentos que se presentan. 

Firmado número de cédula y matrícula. 

Copia de la cédula de ciudadanía del arquitecto. 

Copia matrícula profesional del arquitecto. 

Estudio y diseño bioclimático 

ESTUDIOS DE SUELOS         

Plano de Localización Regional y local del proyecto 

UND 1     

Plano de ubicación de los trabajos de campo 

Registros de perforación y resultado de pruebas y ensayos de campo y laboratorio 

Plano de localización de sondeos 

Memoria de cálculo con el resumen de la metodología seguida 
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Muestra de cálculo de cada tipo de problema analizado y el resumen de los resultados en 

forma de gráficos y tablas 

Perfiles estratigráficos o registro de las exploraciones y nivel freático del suelo para diseño 

de sismo resistencia. (sondeos en cumplimiento a NSR-10) 

Resultados de los ensayos de laboratorio del material de las perforaciones. 

Capacidad portante o resistencia del suelo del Cota de fundación de cimientos, tipo, 

profundidad y capacidad de soporte suelo de fundación y sentamientos. 

Recomendaciones de la cimentación, excavación y todo el sistema constructivo más 

conveniente 

Recomendaciones para la protección de edificaciones y predios vecinos (Si se requiere) 

Asentamientos probables 

Clasificación del suelo según la Norma NSR-10 

Mapa de micro zonificación sísmica, de la región (si aplica) Recomendaciones para posibles 

obras de drenaje especificaciones para obras de contención y/o canalizaciones (cuando 

sean requeridas). 

Certificación expedida por el geotecnista encargado donde conste que realizó estudio de 

suelos y documentos que se presentan. 

Firmada con de cédula y matrícula profesional. 

Esquemas, dibujos, gráficas, fotografías, planos y todos los aspectos que se requieran para 

ilustrar y justificar adecuadamente el estudio y sus recomendaciones 

Copia de la cédula de ciudadanía del geotecnista. 

Copia matrícula profesional del geotecnista. 

CALCULOS ESTRUCTURALES         

3 fases de presentación con el mismo contenido: 

UND 1     

Esquema básico, Anteproyecto, proyecto definitivo. contenido: 

Planteamiento del sistema estructural de acuerdo con las necesidades arquitectónicas del 

proyecto. Estudio y diseño de la cimentación del proyecto, cerramiento perimetral y demás 

elementos. 

Planos donde se especifiquen todos los ejes y la nomenclatura de cada viga y cada zapata, 

debidamente acotados. 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com


 
 

 
  

CARRERA 9 CALLE 7 ESQUINA – BARRIO SANTA BARBARA –  PURIFICACIÓN TOLIMA 
PBX (8) 2 281 067  - 2 280 060 CEL.  318 243 4216 

nhc.gerencia@gmail.com 

8 

NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E 
PURIFICACION - TOLIMA 

NIT. 890.701.353-2 

Estudio y diseño de los elementos metálicos que componen las estructuras conforman el 

proyecto, según lo requiera. (detalles de perfileria) y planos. 

Plano de cubierta con detalle de correas, contravientos, unión de la estructura con la teja. 

Planos de todos los elementos estructurales del proyecto, indicando en caso los parámetros 

sísmicos del suelo, capacidad portante, especificaciones de materiales. 

Despiece de los refuerzos de todos los elementos estructurales, incluyendo placa de contra 

piso y de cimentación, longitud de traslapos y ganchos, recubrimientos del refuerzo, las 

juntas estructurales y constructivas que sean necesarias 

Plano de planta de la placa de contrapiso 

Plano de corte de terreno con el mejoramiento del terreno de acuerdo al diseño, 

especificación de la electrosoldada y dimensión del espesor de la placa. (si fuese necesario) 

incluye Memorias de cálculo Estudio y análisis Dinámico de las estructuras que la 

determinación de las características dinámicas, cálculo de los periodos y modos de 

vibración N-R-10 

Cálculo de las fuerzas de inercia probables según la norma sismoresistente 

Cálculo comparativo con lo obtenido por la superposición de modos de repuesta, si las 

condiciones de la estructura así lo hicieran recomendables 

Cálculo de los efectos sísmicos y de viento sobre la estructura 

Certificación expedida por el ingeniero encargado donde conste que realizó Diseño 

estructural, planos, memorias de cálculo y demás documentos que se presentan. Firmada 

con número de cédula y matrícula profesional. 

Copia de la cédula de ciudadanía del ingeniero encargado del diseño estructural. 

CALCULO HIDROSANITARIOS         

Diseño hidráulico- RAS 2000 (Diseño y cálculo de acometidas de red principal hidráulica y 

distribución interior). Los planos deber estar debidamente acotados 

UND 1     

Diseño sanitario y diseño pluvial- RAS 2000 (Diseño y cálculo de acometidas a red principal, 

ventilación y reventilación interior, 

Colectores finales de aguas negras y lluvias, registros y cajas de inspección los planos 

deben estar debidamente acotados) 

Memorias de cálculo 

Certificación expedida por el ingeniero encargado donde conste que realizó el diseño 

hidrosanitario, planos, memorias de cálculo y demás 
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Documentos que se presentan. Firmada con número de cédula y matrícula profesional. 

Copia de la cédula de ciudadanía del ingeniero encargado del diseño hidrosanitario. 

Copia matrícula profesional del ingeniero encargado del diseño hidrosanitario. Memorial de 

responsabilidad de los diseñadores" 

DISEÑO ELECTRICO         

3 fases de presentación con el mismo contenido: 

UND 1     

Esquema básico, Anteproyecto, proyecto definitivo. contenido: 

Memorias de cálculo y diseño de las redes eléctricas de media y baja tensión interior y 

exterior y apantallamiento. 

Planos de las redes eléctricas de media y baja tensión del proyecto, incluidos detalles 

específicos de construcción para conexión, detalle estructuras arranque y llegada. 

Plano de canalizaciones internas eléctricas, cuadros de carga y diagramas unifilares. 

Diagrama de apantallamiento- (diseño del sistema externo de protección contra descargas 

eléctricas atmosféricas de acuerdo a la NTC 4552 última actualización). 

Diseño fotométrico- RETILAP (garantizando la iluminación suficiente para actividades 

nocturnas). Certificación expedida por el ingeniero encargado donde conste que realizó 

diseño eléctrico, planos, memorias de cálculo y demás documentos que se presentan. 

Firmada con número de cédula y matrícula. Copia de la cédula de ciudadanía del ingeniero 

encargado del diseño eléctrico. 

Coda matrícula profesional del ingeniero encargado del diseño eléctrico. Memorial de 

responsabilidad de los diseñadores 

DISEÑO DE RED, LLAMADO DE ENFERMERIA, CCTV, CONTROL ACCESOS, VOZ Y 

DATOS. 
        

3 fases de presentación con el mismo contenido: 

UND 1     

Esquema básico, Anteproyecto, proyecto definitivo. contenido: 

Memorias de cálculo y diseño de las redes de voz y datos del proyecto. 

Memorias de cálculo y diseño del sistema de llamado de enfermería 

Certificación expedida por el profesional encargado donde conste que realizó el diseño 

Copia de la cédula de ciudadanía del profesional encargado de las redes de y datos. y 

llamado enfermería matrícula profesional del profesional encargado del diseño de las redes 

de voz y datos y llamado enfermería 
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Memorial de responsabilidad de los diseñadores 

ESTUDIO DE DETECCION Y EXTINCION DE INCENDIOS         

3 fases de presentación con el mismo contenido: Esquema básico, 

UND 1     

Anteproyecto, proyecto definitivo. contenido: 

Memorias de cálculo y plano del diseño de las redes de detección y extinción de incendios 

Certificación expedida por el profesional encargado donde conste que realizó el diseño de 

las redes de detección y extinción, planos y demás documentos que se presentan. Firmada 

con número de cédula y matrícula. 

Copia de la cédula de ciudadanía del profesional encargado de las redes de detección y 

extinción Copia matrícula profesional del profesional encargado del diseño de las redes de 

detección y extinción. 

Memorial de responsabilidad de los diseñadores 

ESTUDIO RED OXIGENO Y GASES MEDICINALES         

3 fases de presentación con el mismo contenido: Esquema básico, 

UND 1     

Anteproyecto, proyecto definitivo. contenido: 

Memorias de cálculo y plano del diseño red de oxígeno y gases medicinales 

Certificación expedida por el profesional encargado donde conste que realizó el diseño red 

de oxígeno y gases medicinales, planos y demás documentos que se presentan. Firmada 

con número de cédula y matrícula. 

Copia de la cédula de ciudadanía del profesional encargado del diseño red de oxígeno y 

gases medicinales 

Copia matrícula profesional del profesional encargado del diseño red de oxígeno y gases 

medicinales Memorial de responsabilidad de los diseñadores 

ESTUDIO AIRE ACONDICIONADO         

3 fases de presentación con el mismo contenido: Esquema básico, 

UND 1     

Anteproyecto, proyecto definitivo. contenido: 

Memorias de cálculo y plano del diseño sistema de aire acondicionado 

Certificación expedida por el profesional encargado donde conste que realizó el diseño de 

sistema de aire acondicionado, planos y demás documentos que se presentan. con número 

de cédula y 
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matrícula. 

Copia de la cédula de ciudadanía del profesional encargado del diseño sistema de aire 

acondicionado 

Memorial de responsabilidad de los diseñadores 

ESTUDIOS Y ENTREGABLES DEL PRESUPUESTO:         

Presupuesto General (Discriminación del A.I.U) 

UND 1     

Presupuesto resumido por capítulos con su respectiva participación porcentual en el total 

del presupuesto. 

Análisis de precios Unitarios. 

Memorias de Cantidades 

Análisis del Valor de la Interventoría de Obra. 

Análisis de Mano de Obra 

Análisis de factor prestacional 

Discriminación detallada de los costos indirectos A.I.U 

Discriminación detallada de Factor Multiplicador de Interventoría 

Cartilla de especificaciones técnicas de construcción de todo el proyecto. 

Ficha de especificaciones técnicas para cada ítem del Presupuesto. 

Listado de materiales básicos y análisis de herramientas 

Descripción de la fuentes, cotizaciones o listado de precios oficiales donde se referencien 

los unitarios y equipos (si fuese el caso) 

Estudio de mercado de cotizaciones. 

Plano de Localización de Canteras con Kilometrajes de Distancia 

Cronograma de obra y flujo de inversión 

Certificado expedido por el profesional encargado donde conste que realizo el presupuesto 

de obra firmado con numero de cedula y matricula profesional. 

Copia de la cedula de ciudadanía del profesional encargado de la elaboración del 

presupuesto de obra. 
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URBANISMO         

Diseños Urbanístico y de Obras exteriores 

UN 1     

Memorias de Calculo con las características de obra exterior a construir. 

Plano diseño de producto a diseñar Urbanísticos. 

Memoria de Responsabilidad del Diseñador Firmado. 

Copia de la cédula de ciudadanía del arquitecto. 

Copia matricula profesional del arquitecto Certificado de Vigencia Profesional. 

SUBTOTAL         

IVA 19%         

TOTAL         

 
4. CLASIFICACIÓN UNITED NATIONS STANDART PRODUCTS AND SERVICES CODE® - UNSPSC. 
 
Los bienes/obras/servicios que forman parte del objeto a contratar, se catalogan, según el clasificador de la, disponible 
en el portal web Colombia Compra Eficiente, de la siguiente manera: 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura  

Esta clasificación es un referente, ya que el cumplimiento del contrato a cabalidad está regido por los requerimientos 
técnicos. Se procederá a cerciorar la inscripción de los posibles proponentes en la codificación UNSPSC identificado 
hasta el cuarto nivel del clasificador de bienes y servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel del mismo. 
 
5. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
La ejecución del contrato se llevará a cabo en el Municipio de Purificación Tolima en el NUEVO HOSPITAL LA 
CANDELARIA ESE 
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución de las actividades propias del objeto del acto contractual que se pretende adelantar, es de dos 
(02) meses contados a partir de la firma del acta de inicio. 
 
7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
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En desarrollo del objeto del contrato, se tendrán que cumplir las siguientes obligaciones:  
 

7.1. GENERALES 
 
En desarrollo del objeto del contrato, se tendrán que cumplir las siguientes obligaciones:  
 

1. Suscribir el contrato entre las partes, de acuerdo a las condiciones estipuladas por la entidad y los pliegos de 
condiciones, para su correspondiente legalización. 

2. Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el Contrato, las cuales solamente podrán ser modificadas 
previo cumplimiento del trámite dispuesto para tal fin por el Hospital, según el procedimiento establecido y una 
vez se alleguen los documentos pertinentes Ejecutar y entregar los productos de acuerdo con los criterios de 
calidad exigibles en las especificaciones técnicas y dentro del plazo establecido. 

3. Suscribir oportunamente y conjuntamente con el Supervisor del contrato, el acta de inicio, actas de entrega y 
acta de liquidación que requiera en el desarrollo de las actividades a desarrollar en el contrato, constituir las 
garantías exigidas en el contrato y mantenerlas vigentes por el tiempo pactado en el contrato así como las 
modificaciones en caso de presentarse durante la ejecución del contrato y cumplirá con todos los requisitos 
que en ellas se establecen para hacerlas efectivas, llegado el caso. 

4. Conocer a cabalidad el Estudio Previo, Anexo Técnico, Términos de referencia y demás documentación del 
proceso de selección para cumplir con el objeto del contrato, ejecutando y entregando los productos de acuerdo 
con los criterios de calidad exigibles en la normatividad vigente, con sujeción a los precios ofertados y dentro 
del plazo establecido. 

5. Cumplir con todas las normas vigentes en Colombia, durante la ejecución del contrato. 
6. Revisar, aprobar y complementar conjuntamente con el contratista el programa de trabajo para la ejecución 

del objeto contractual. 
7. Verificar y controlar la vinculación del personal propuesto por el oferente seleccionado para la ejecución del 

contrato, de acuerdo con la calidad requerida y solicitar los cambios que fuesen necesarios o su incremento 
para el normal desarrollo del contrato. 

8. Verificar que la ejecución de los trabajos y actividades se realicen de acuerdo con el alcance y conforme a los 
términos de referencia y a la propuesta técnica - económica, metodología y especificaciones pactadas en el 
contrato que resulte del proceso de CONVOCATORIA PÚBLICA 002-2025, cuyo objeto es ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE UNA UNIDAD DE SALUD MENTAL EN EL 
NUEVO HOSPITAL LACANDELARIA DE PURIFICACION TOLIMA E.S.E. 

9. Controlar el avance de los trabajos de acuerdo con el cronograma aprobado y efectuar las evaluaciones 
periódicas correspondientes. Establecer los incumplimientos y recomendar las sanciones y correctivos que a 
ellos corresponden. 

10. Rechazar los trabajos que se ejecuten en forma indebida o ineficiente, ordenando su correspondiente 
corrección. 

11. Supervisar y velar por el estricto cumplimiento de las especificaciones técnicas por parte del contratista. 
12. Consignar en la respectiva acta todos los convenios, acuerdos y pactos que sean necesarios y convenientes 

para el normal desarrollo de lo contratado y en defensa de los intereses de la Entidad. 
13. Remitir al supervisor, en forma quincenal, un informe detallado de la ejecución del contrato, junto con una 

reseña fotográfica que deberá entregar el interventor, para efectos de llevar un control de los contratos 
vigilados. 
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14. Comunicar previamente al Ordenador del Gasto del Hospital en forma inmediata todas las determinaciones 
sobre posibles cambios, que se tengan que hacer en el desarrollo de los trabajos y enviar copia de todas las 
comunicaciones y órdenes dirigidas al contratista. El Ordenador del Gasto, podrán rechazar o modificar las 
determinaciones que crea conveniente. 

15. Atender las reclamaciones, sugerencias y demás solicitudes elevadas por el contratista, resolviendo aquellas 
que sean de su competencia y dando traslado a las que no lo sean, adjuntando su concepto al respecto. 

16. Realizar las funciones específicas determinadas en el contrato de Consultoría así: 
a) Vigilar el cabal cumplimiento de las actividades a efecto de lograr el correcto desarrollo de los trabajos 
b) Revisar, aprobar y complementar conjuntamente con el contratista los informes y las cuentas que el 

contratista presente a la Entidad 
c) Facilitar el acceso de datos, estudios e informes y otros documentos en poder de la entidad, que sean 

necesarios para los trabajos del contratista 
d) Ordenar a los contratistas el cumplimiento de las labores que estén desarrollando de conformidad con lo 

previsto en el contrato o la suspensión de actividades no contempladas en el mismo o inconducentes para 
el desarrollo del objeto. 

e) Presentar informe final por escrito, por lo menos diez (10) días antes de la fecha de vencimiento de la 
Consultoría. 

f) Y todas aquellas que sean pactadas dentro del contrato.  
17. Verificar que los contratistas desarrollen la labor con el personal indicado en su oferta, Para el cambio de estos 

profesionales, el contratista deberá contar con el visto bueno de la Supervisión asignada por el Municipio. 
18. Exigir la aplicación estricta de todas las normas técnicas establecidas que cobijan la calidad y funcionamiento 

de los bienes y servicios que son objeto del contrato al que se hará Consultoría. 
19. Verificar que los Contratistas tengan previsto en la Consultoría   todos los medios y los recursos para mantener 

la seguridad dentro de ella y que permitan mantener y favorecer, durante todo el tiempo de la ejecución del 
contrato, la integridad personal de quienes laboran o permanecen en ella. 

20. Estudiar, en caso de solicitud de prórroga del plazo del contrato, la posibilidad de concesión de la misma, con 
o sin aplicación de la sanción establecida, y remitir el estudio respectivo para la revisión del supervisor, con 
una anticipación mínima de diez (10) días calendario antes del vencimiento del plazo inicialmente establecido. 
Esta prórroga se entenderá efectuada una vez el ordenador del gasto suscriba la minuta correspondiente. 

21. Suscribir, en caso de ser necesario, por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, el acta de suspensión 
temporal del contrato, que deberá ser avalada con el visto bueno del supervisor del contrato de Consultoría. 

22. Suscribir, una vez superadas las condiciones que generaron la suspensión del contrato, el acta de reiniciación 
respectiva, conjuntamente con el contratista y el supervisor del contrato de Consultoría, dejando constancia 
del tiempo total de suspensión temporal y del vencimiento final del contrato.   

23. Verificar que los contratistas modifiquen las garantías únicas constituidas para amparar el contrato en caso de 
suspensión, suscripción de prórrogas, adiciones o modificaciones al mismo. 

24. Recomendar la adopción de medidas legales en caso de incumplimiento del contratista, previo agotamiento 
del debido proceso frente al mismo. 

25. Conceptuar cuando haya lugar, sobre la viabilidad técnica y económica de las adiciones o modificaciones al 
contrato, solicitudes de reajuste o revisión de precios, restablecimiento del equilibrio económico del contrato, 
entre otras, solicitadas por el contratista o requeridas por la entidad 

26. Aprobar las facturas o sus similares, que sean emitida por el contratista, para que la entidad proceda al pago 
correspondiente. 
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27. Apoyar técnica y económicamente a la entidad en la proyección de los actos administrativos que deban 
expedirse en ejecución del contrato. 

 
7.2. ESPECIFICAS  

 
1. Realizar las actividades descritas en el anexo técnico, teniendo en cuenta los criterios para habilitación en 

infraestructura, Resolución No. 3100 de 2019, y demás normas vigentes relacionadas con la infraestructura 
hospitalaria, cuando aplique. 

2. Adelantar la ejecución de ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION DE UNA 
UNIDAD DE SALUD MENTAL EN EL NUEVO HOSPITAL LACANDELARIA DE PURIFICACION TOLIMA E.S.E. 

3. Suministrar los bienes y/o prestar los servicios contratados, en los requerimientos, en las cantidades, lugares y 
horarios que indique el supervisor del contrato, estando presto a cambios de lugar, cantidad u horario sin que ello 
genere sobrecostos al NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA DE PURIFICACION TOLIMA E.S.E.  

4. Poner a disposición de LA E.S.E. el personal calificado para la prestación del servicio. 
5. Participar en las reuniones de trabajo programadas por el la Gerente o quien haga sus veces. 
6. Velar porque el Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E., se mantenga indemne de cualquier 

reclamación de terceras personas, subcontratistas, proveedores y demás servicios que de forma indirecta hayan 
sido requeridas para la ejecución del contrato. 

7. Las demás obligaciones que le sean inherentes dada la naturaleza del contrato. 
 
8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Para amparar el respectivo proceso de selección, Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima E.S.E., cuenta 

con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1795 del primero (01) de octubre de 2025, la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($241.570.000) 
MONEDA CORRIENTE – IVA INCLUIDO. 
 

No. CDP   No. RUBRO DESCRIPCION VALOR 

  
1795 de 01 de 
octubre de 2025 

2.3.2.02.02.009.08 

Resolución No. 1281 de 2025 - MINISALUD-
Estudios y diseños construcción unidad de 
salud mental NHC. 

$241.570.000   

 
9. CAUSAL DE CONTRATACIÓN POR INVITACIÓN PUBLICA Y SU JUSTIFICACIÓN MANUAL DE CONTRATACIÓN. 

 
Conforme con el ESTATUTO DE CONTRATACIÓN DEL NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA DEL MUNICIPIO DE 
PURIFICACIÓN donde señala modalidad de CONVOCATORIA PÚBLICA.  Aplica para los siguientes tres (3) casos:  
 
Por este procedimiento se podrán tramitar los contratos cuyo valor sea superior a los Quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Para la contratación de obras de adecuación, ampliación y construcción de infraestructura y de dotación biomédica cuya 
fuente de financiación sean recursos del Presupuesto General de la Nación, el proceso de selección se deberá realizar 
por convocatoria pública sin importar la cuantía.  
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En los contratos de adecuación, ampliación y construcción de infraestructura cuya fuente de financiación sean recursos 
del Presupuesto General de la Nación que se celebren como resultado de un proceso de convocatoria pública, la 
consultoría deberá ser contratada por convocatoria pública con una persona natural o jurídica independiente de la 
entidad contratante y del contratista quienes responderán por los hechos y omisiones que le fueren imputables 
 
10. OPCIÓN MÁS FAVORABLE PARA RESOLVER LA NECESIDAD DESDE LOS PUNTOS DE VISTA TÉCNICO, JURÍDICO Y 

ECONÓMICO. 

 
Técnico: La ESE., necesita la ejecución de la consultoría, para lo cual la Institución, ha destinado un presupuesto 
adicionado a la vigencia 2025.  
 
Jurídico: La opción más favorable para adquirir este servicio es una invitación a ofertar acorde al manual de contratación 
de la entidad, que escoja la persona natural o jurídica capaz cumplir con el objeto de este proceso de contratación. 
 
Económico: Desde el punto de vista económico la opción más favorable para la entidad es la de seleccionar al oferente 
cuya propuesta cumpla con los criterios de selección, sin que su oferta supere lo presupuestado de los Términos de 
Referencia. 
 
11. FORMA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA.  

 
La propuesta se deberá presentar de la siguiente forma: La propuesta de consultoría de las adecuaciones menores 
deberá cargarse en la carpeta destinada en la plataforma Secop II, en la hora y fecha señalados en el cronograma del 
proceso.  
 
12. REQUISITOS HABILITANTES  

 
Podrán participar en el presente proceso, todas las Personas Naturales con Establecimiento de Comercio, Personas 
Jurídicas, Consorcios o Uniones Temporales, plenamente capaces que cumplan con las condiciones exigidas.  
 
CAPACIDAD JURÍDICA  
 

12.1. Carta de Presentación de la Propuesta: Siguiendo el modelo que para tal efecto se suministra en documento anexo 
1, debidamente firmado por el proponente o en caso de ser persona jurídica por el Representante Legal o por la 
persona que se encuentre debidamente facultada o autorizada para ello.  

 

12.2. Certificado de Existencia y Representación Legal: Si es persona jurídica, expedido por la Cámara de Comercio con 
fecha de expedición no superior a 30 días, contados desde el momento del cierre de este proceso.  

 
Así mismo deberá acreditar que ha sido autorizado legítimamente por el órgano de administración competente para 
presentar la propuesta, suscribir el contrato si a ello hubiese lugar, y en general, garantizar el cumplimiento de todas 
sus obligaciones, el objeto social de la persona jurídica deberá ser consecuente con el objeto del contrato.  
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Para el caso de consorcios o uniones temporales deberán adjuntar a la propuesta el documento constitutivo del 
consorcio y/o unión temporal, donde indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y señalarán 
los términos, condiciones y porcentajes de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato.  
 
Así mismo, se debe indicar la designación de la persona que para todos los efectos los representará, señalando las 
reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.  
 
También se establecerá la forma como se adoptarán las decisiones, en caso contrario, la entidad entenderá a lo decidido 
por el representante legal designado.  
 
Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integran el consorcio o Unión Temporal, de conformidad 
con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio tenga limitada su capacidad 
para contratar, deberá acompañar a la propuesta la correspondiente autorización del órgano directivo o asamblea de 
socios de las personas jurídicas u órgano competente, a través de la cual lo autoriza para tales fines.  
 

12.3. Persona Natural: Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

 
Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad 
competente.  
Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
 

12.4. Garantía de Seriedad de la propuesta: El proponente deberá constituir a su costa, a favor de la E.S.E. Nuevo Hospital 
La Candelaria, y presentar con su propuesta, una garantía de seriedad expedida por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto 
Oficial. Dicha garantía deberá extenderse desde la fecha de presentación de la propuesta, hasta por un lapso de 
sesenta (60) días contados a partir de la fecha de cierre del proceso. Para los consorcios o uniones temporales, la 
póliza de garantía de seriedad de la propuesta deberá ser tomada por el consorcio o la unión temporal y/o por su 
representante legal en nombre del consorcio o la unión temporal. En las propuestas presentadas por personas 
jurídicas: la póliza o garantía debe ser tomada a nombre de la razón social que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que en el Certificado de la 
Cámara de Comercio se establezca que la sociedad podrá identificarse con la sigla. En las propuestas presentada en 
Consorcio o Unión Temporal: la póliza deberá tomarse a nombre de la totalidad de los integrantes del mismo(a), 
identificando plenamente cada integrante e indicando el monto de participación. El proponente se compromete a 
mantenerla vigente hasta la fecha de adjudicación del contrato o de prorrogarla en caso de ser necesario, y quien 
resulte favorecido hasta la constitución de la garantía única del contrato resultante de este proceso. La no presentación 
de la garantía de seriedad, dará lugar al rechazo de la propuesta.  

 
12.5. CERTIFICADO DE APORTES PARAFISCALES Y A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL: De conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 41 de la Ley 80 de 1993 (del perfeccionamiento del contrato), modificado por el artículo 23 de 
la ley 1150 de 2007, el proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así como los propios del SENA, ICBF Y CAJAS DE 
COMPENSACION FAMILIAR, cuando corresponda: Personas Naturales: Esta deberá encontrarse afiliada como 
cotizante y a paz y salvo al momento de presentación de la propuesta al sistema general de Seguridad social (SALUD, 
PENSIÓN, RIESGOS LABORALES). Personas Jurídicas: En armonía con lo dispuesto en el ad 50 de la Ley 789 de 
2002, el periodo a acreditar obedece a los seis meses anteriores a la presentación de la oferta, el cual es del siguiente 
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tenor: "(...) cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de los 
empleados, a los sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de 
acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de contratación para que se hubiera constituida la sociedad, el cual en todo caso no será inferior 
a los seis meses anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis meses 
de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  

 
NOTA: EL REQUISITO APLICA TANTO PARA PERSONAS JURIDICAS, COMO PARA LOS INTEGRANTES DEL 
CONSORCIO O UNION TEMPORAL. No obstante, es necesario resaltar que el proponente debe encontrarse al día en 
las cotizaciones realizadas al sistema general de riesgos laborales, lo cual deberá certificar en la constancia de 
cumplimiento al sistema general de seguridad social integral incluyendo los riesgos laborales y parafiscales.   
 

12.6. HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (PERSONA JURÍDICA) 

 
12.7. HOJA DE VIDA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (PERSONA NATURAL) 

 
12.8. CÉDULA DE CIUDADANÍA  

 
12.9. FORMATO DE BIENES Y RENTAS (PERSONA NATURAL)  

 

12.10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT).  

 
12.11. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA PERSONA 

NATURAL, PERSONA JURÍDICA Y SU REPRESENTANTE LEGAL. ANTECEDENTES POLICIVOS, 
ANTECEDENTES DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y, ANTECEDENTES DE DELITOS SEXUALES.  

 
12.12. COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. Si el proponente se presenta a través 

de un Consorcio o Unión Temporal, debe anexar a la Propuesta el Compromiso de Constitución de Consorcio o Unión 
Temporal, según sea el caso. La omisión de este documento o de la firma de sus integrantes y la falta de designación 
del Representante o de las facultades, alcances y limitaciones del representante en la etapa precontractual, 
contractual y post contractual, será causal de rechazo de la propuesta. No se acepta la conformación de Consorcios 
o Uniones Temporales, cuyos miembros, personas naturales o personas jurídicas cuyo objeto social o actividad 
mercantil no tenga relación con el objeto del presente proceso. El documento de Constitución del Consorcio o Unión 
Temporal presentado (en Original) debe cumplir como mínimo con lo siguiente:  

 
Expresar si la participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, sus integrantes 
deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentajes) de su participación en la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de y escrito de la ESE.  
Hacer la designación de la persona que tendrá la representación del Consorcio o Unión Temporal.  
Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de ejecución y liquidación del 
contrato y un (1) año más. 
 
NOTA. Los miembros o integrantes del Consorcio o Unión Temporal que sean personas jurídicas, deberán anexar los 
Certificados de Existencia y Representación Legal de persona jurídica, respectivamente, en los mismos términos 
consignados en los presentes términos de referencia para las personas jurídicas proponentes.  
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12.13. REQUISITOS PARA PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA  

 
12.13.1. Copia del documento de Identificación: de conformidad con la normativa del país de origen.  
12.13.2. Certificado de Existencia y Representación: Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro del mes anterior a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, objeto, 
vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente.  

 
Las personas jurídicas extranjeras con domicilio en el país, deberán acreditar la existencia y representación legal de la 
sucursal que para el efecto ha debido constituir con el lleno de formalidades exigidas en la Legislación colombiana.  
 
En todo caso deberá acreditarse lo siguiente: 1) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto 
del presente proceso. 2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia. 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el país de 
origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en documento independiente expedido por una 
autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la persona 
jurídica.  
 
Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán 
declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los términos 
exigidos en estos Términos, tal como lo dispone el artículo 188 del Código de Procedimiento Civil, derogado por el literal 
c del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, que rige a partir del 1 de enero de 2014.  
 

12.13.3. Acreditación de apoderado domiciliado en Colombia: Deberán acreditar en el país un apoderado domiciliado en 
Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarlas 
judicial y extrajudicialmente.  

 
12.13.4. Apoderados: Los Proponentes podrán presentar propuesta por intermedio de apoderado, evento en el cual deberán 

anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes 
en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. El apoderado podrá ser una persona natural o 
jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de 
Colombia, y deberá estar facultado para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del 
Proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular 
Propuesta para el presente proceso de selección; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite 
la ESE en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo 
la del acto administrativo de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato. En 
caso de no anexarse con la propuesta el poder conferido legalmente, con anterioridad al cierre del proceso o que 
este no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de existencia y 
representación de la persona jurídica, se entenderá carente de capacidad jurídica. 
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12.14. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA: De acuerdo al Sistema de Clasificación UNSPSC (Decreto 1082 
de 2015):  

 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

81101500 Ingeniería civil y arquitectura  

 
DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA:  
 

12.15. EXPERIENCIA GENERAL:  

 
El proponente deberá acreditar una experiencia general en dos (2) contratos, cuyo objeto concierne a la consultoría en 
construcción y/o reconstrucción y/o mejoramiento y/o adecuación y/o mantenimiento de proyectos de infraestructura 
física, con sectores públicos, y cuyo monto deberá ser igual o superior al 80% del valor del presupuesto oficial, 
expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes SMMLV. 
 
Por lo menos uno de los contratos aportados deberá tener objeto en consultoría hospitalaria o centros de salud Públicos. 
 
Las condiciones de experiencia no darán lugar a puntaje, pero deshabilitarán o habilitarán las propuestas para su 
evaluación técnica y económica.  
 
Para la presentación de la experiencia general el proponente deberá presentar copia del contrato y Acta de Recibo Final 
y/o Acta de Liquidación y/o Certificación de la entidad contratante 
 
NOTA: la Experiencia General presentada no será tenida en cuenta como Experiencia Específica.  
 
No se tendrá en cuenta experiencia diferente a la solicitada ni contratos de Asistencia Técnica Profesional, y se aclara 
que un consorcio o una unión temporal constituyen un proponente. En él y el incumplimiento total o parcial de alguna 
de las anteriores exigencias será causal de rechazo de la propuesta considerándose la misma como NO CUMPLE.  
  
Para acreditar esta experiencia, el oferente deberá presentar como documento soporte los contratos y/o las 
certificaciones de cada uno de los contratos en las que se relacione entidad contratante, valor del contrato, objeto del 
contrato, actividades ejecutadas, plazo, fecha de inicio y fecha de terminación o liquidación.  
 
En caso de que la propuesta sea presentada como consorcio o unión temporal, serán tenidas en cuenta la experiencia 
general de acuerdo al porcentaje de participación, para lo cual deberá adjuntar el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal. 
 
En caso de que el proponente acredite en su oferta un número mayor de contratos a los aquí solicitados, serán tenidos 
en cuenta para efectos de la evaluación únicamente el número de contratos solicitados en el orden en que aparezcan 
relacionados en el ANEXO A1 de la oferta de arriba hacia abajo. 
 
En el caso de presentarse contratos y anexos ilegibles, incompletas o de los cuales no se pueda extraer la información 
solicitada, la entidad procederá a solicitar las aclaraciones a que hubiere lugar. No se tendrá en cuenta aquellos 
contratos que fueron liquidados unilateralmente o bilateralmente por situaciones de incumplimiento. 
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El Hospital se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la información suministrada 
por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes como por ejemplo las certificaciones 
correspondientes. El proponente debe consignar su información de experiencia en el Anexo correspondiente. 
 
Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o consorcio, deberá acreditar la 
experiencia teniendo en cuenta su porcentaje de participación.  
 
NOTA 1: Para el presente proceso no será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 
 

 EXPERIENCIA ESPECÍFICA. 

 
El Proponente deberá acreditar una experiencia específica en un contrato, cuyo objeto corresponda a la 
“CONSULTORIA EN ELABORACION ESTUDIOS TECNICOS Y COMPLEMENTARIOS, HASTA LA OBTENCION DE 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, en edificaciones Publicas. Para acreditar la experiencia especifica requerida el 
proponente deberá presentar fotocopia del contrato y/o certificación, acta de recibo final y/o acta de liquidación del 
contrato con el cual se pretende demostrar experiencia específica.  
 
NOTA. El Contrato aportado para la acreditación de la experiencia específica, no puede ser el mismo aportado para la 
experiencia general. 
 
NOTA. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años de 
constituidas y pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, en los términos 
establecidos en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado por una persona 
jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen contratos en los que este le hayan 
transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados como experiencia en el Proceso de Contratación por uno 
de los integrantes, de manera que el Proponente Plural podrá demostrar la misma experiencia una sola vez. 
 

12.16. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: En el caso de que la mencionada 
experiencia haya sido adquirida a título de consorcio o unión temporal, se advierte que se toma en cuenta el porcentaje 
de participación dentro de la ejecución del contrato, por lo tanto, las certificaciones y/o constancias presentadas en 
este sentido deben especificar el citado porcentaje y el nombre de los integrantes del consorcio o unión temporal. En 
el caso de que la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, este requisito debe ser cumplido en su 
totalidad por alguno de los integrantes que conforman dicho consorcio o unión temporal.  

 
12.17. PERSONAL MÍNIMO EXIGIDO 

 
El personal que se exige es: 
 

CANT CARGO. EXPERIENCIA GENERAL. EXPERIENCIA ESPECIFICA. DEDICACIÓN 
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1 

DIRECTOR DE 
CONSULTORIA 
Ingeniero Civil 
Especialista en 
Gerencia de 
Proyectos.  

Experiencia general no menor de 
Diez (10) años en el ejercicio de la 
profesión contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
matrícula profesional. 

Experiencia especifica como director de 
Consultoría en un (01) contrato que esté 
relacionado con la consultoría en construcción 
y/o mejoramiento y/o mantenimiento de 
entidades hospitalarias y el valor ejecutado 
sea igual o superior al 100% del valor del 
presupuesto oficial expresado en smmlv. 

20% de 
disponibilidad. 

1 

TOPOGRAFO. 
Topógrafo - 
Especialista en 
sistemas de 
información 
Geográfica 

Experiencia general no menor de 
Veinte (20) años en el ejercicio de 
la profesión contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
matrícula profesional. 

Experiencia especifica como Topógrafo en un 
(01) contrato que esté relacionado con la 
consultoría en construcción y/o mejoramiento 
y/o mantenimiento de entidades hospitalarias y 
el valor ejecutado sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado en 
smmlv. 

20% de 
disponibilidad. 

1 ARQUITECTO.  

Experiencia general no menor de 
Diez (10) años en el ejercicio de la 
profesión contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
matrícula profesional. 

Experiencia especifica como Arquitecto en un 
(01) contrato que esté relacionado con la 
consultoría en construcción y/o mejoramiento 
y/o mantenimiento de entidades hospitalarias y 
el valor ejecutado sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado en 
smmlv. 

20% de 
disponibilidad. 

1 
INGENIERO CIVIL - 
Especialista en 
Geotecnia 

Experiencia general no menor de 
Diez (10) años en el ejercicio de la 
profesión contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
matrícula profesional. 

Experiencia especifica como Ingeniero 
especialista en Geotecnia en un (01) contrato 
que esté relacionado con la consultoría en 
construcción y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento de entidades hospitalarias y el 
valor ejecutado sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado en 
smmlv. 

20% de 
disponibilidad. 

1 
INGENIERO CIVIL - 
Especialista en 
Estructuras 

Experiencia general no menor de 
Cinco (05) años en el ejercicio de 
la profesión contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
matrícula profesional. 

Experiencia especifica como Ingeniero 
especialista en Estructuras en un (01) contrato 
que esté relacionado con la consultoría en 
construcción y/o mejoramiento y/o 
mantenimiento de entidades hospitalarias y el 
valor ejecutado sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado en 
smmlv. 

20% de 
disponibilidad. 

1 
INGENIERO CIVIL - 
Especialista en 
Recursos Hídricos 

Experiencia general no menor de 
diez (10) años en el ejercicio de la 
profesión contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
matrícula profesional. 

Experiencia especifica como Ingeniero 
especialista en diseños Hidro-Sanitarios en un 
(01) contrato que esté relacionado con la 
consultoría en construcción y/o mejoramiento 
y/o mantenimiento de entidades hospitalarias y 
el valor ejecutado sea igual o superior al 100% 
del valor del presupuesto oficial expresado en 
smmlv. 

20% de 
disponibilidad. 
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13. CAUSALES DE RECHAZO. Serán causales de rechazo:  

 
1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar 

establecidas en la constitución o en la ley.  
2. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse o que no cumplan todas las 

calidades y condiciones de participación indicadas dentro de estos términos de referencia.  
3. Cuando el valor de la propuesta sea superior a la disponibilidad presupuestal.  
4. Cuando para esta misma contratación se presenten varias propuestas por el mismo proponente, individualmente o en 

consorcio, o unión temporal.  
5. Cuando las propuestas este incompleta por no incluir alguno de los documentos exigidos en estos términos de referencia 

o cuando contengan defectos insubsanables, de acuerdo con la Ley civil y comercial.  
6. Cuando no se suscriba la carta de presentación de la propuesta por la persona natural proponente o por el representante 

legal de la sociedad, Consorcio o unión temporal proponente, o cuando este no se encuentre debidamente autorizado 
para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales o con el documento de integración del consorcio o 
unión temporal.  

7. Cuando el proponente manifieste y/o acredite en su propuesta que NO ha sido sancionado y la E.S.E corrobore que dicha 
información no es veraz.  

8. Cuando no se subsane correctamente y dentro del término fijado la información o documentación solicitada por la E.S.E.  
9. Cuando el oferente no presente la garantía de seriedad de la propuesta.  
10. Que se presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre.  
11. Presentación de propuesta parcial, es decir, cuando no se oferte el valor de la totalidad de los elementos o bienes 

requeridos.  
12. Ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, inexactitud del 

contenido de los documentos correspondientes o incumplimiento de lo estipulado para cada uno de ellos.  
13. Cuando la propuesta técnica no cumpla con los requerimientos y especificaciones del bien requerido por la entidad.  
14. En los demás casos expresamente establecidos en estos términos de referencia 

 
14. FACTORES DE PONDERACIÓN Y ESCOGENCIA:  

 
El comité evaluador designado por el Gerente de la ESE es el que realiza el estudio de las propuestas para evaluar, 
adjudicar o declarar desierta la presente invitación. 
 
15. PROCEDIMIENTO  

 
Dentro del término señalado en el cronograma (evaluación) del proceso se procederá a realizar en una primera fase de 
la verificación de los requisitos habilitantes con el fin de determinar de acuerdo con la Ley y las exigencias de estos 
Términos de Referencia, las propuestas HABILITADAS y la garantía solicitada; la segunda fase evaluará la propuesta 
económica y las especificaciones técnicas  
 
16. SELECCIÓN DE LA PROPUESTA GANADORA.  

 
El contrato se adjudicará al proponente que haya cumplido con todos los requisitos de verificación y evaluación 
realizados por el comité en lo referente a los factores de ponderación y escogencia, en los presentes términos de 
referencia. Luego de haber determinado el proponente, y si este se encuentra calificado para cumplir satisfactoriamente 
el contrato de acuerdo a los requerimientos exigidos en estos términos de referencia; La E.S.E adjudicará el contrato. 
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17. DESEMPATES.  

 
Para el caso de empate entre varias propuestas, se procederá a elegir el ganador, revisando cual fue la primera 
propuesta de las empatadas que fue radicada en la E.S.E, la cual será la que se le adjudicará la propuesta. 
 
18. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA OFERTA.  

 
La E.S.E podrá declarar desierta la contratación de la presente invitación Pública, cuando existan motivos o causas que 
impidan la escogencia objetiva de la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con lo establecido en la 
Ley civil y comercial, son causales de declaratoria de desierta las siguientes: 
Cuando no se presenten propuestas  
Cuando ninguna de las propuestas resulte admisible en los factores jurídicos, técnicos, financieros y de experiencia 
previstos en el Términos de referencia. 
Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del oferente. 
En el evento que el gerente no acoja la recomendación del Comité Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del 
proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión.  
Cuando no asistan oferentes. 
Las demás contempladas en la Ley 
 
19. ADJUDICACIÓN.  

 
La adjudicación se realizará conforme al cronograma del proceso; este plazo podrá prorrogarse hasta por un término 
no mayor a la mitad del inicialmente fijado. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la E.S.E y al PROPONENTE 
favorecido. 
 

20. MIPYMES  

 
Dentro del término señalado en el cronograma, los posibles oferentes interesados en que se limite la presente 
convocatoria deberán cumplir con los requisitos establecidos en el decreto 1082 de 2015: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las 
Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes 
por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
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Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar 
el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mípyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 
2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el 
contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a 
las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas." 
 
NOTA: La entidad aclara que el presente proceso está limitado a MIPYMES TOLIMA de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.2. y 2.2.1.2.4.2.3 limitaciones territoriales del decreto 1082 del 2015. 
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21. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE PARTICIPAR  

 
La manifestación se hará por medio de mensaje en el SECOP II en las fechas establecidas en el cronograma del proceso 
hasta el día y hora establecida en el cronograma del proceso. 
 
La manifestación de interés en participar es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta.  
 
La manifestación deberá contener, el nombre del proponente inscrito e identificado, la expresión del interés en participar, 
el señalamiento de forma de contacto y comunicación.  
 
En caso de que la inscripción sea en consorcio o unión temporal, deberá definirse desde el momento de la inscripción 
el nombre de la asociación y la totalidad de sus integrantes, el porcentaje de participación y determinar el representante 
legal, en ningún caso se aceptara la vinculación de otro integrante no inscrito inicialmente, igualmente si la inscripción 
se realiza en forma individual NO podrá presentarse propuesta en ninguna de las formas asociativas permitidas por la 
ley 80 de 1993, es decir consorcio o uniones temporales, en caso contrario y bajo el conocimiento de la entidad la 
inscripción de las múltiple formas asociativas o individuales con lo mismo integrantes serán consideradas NO VALIDAS 
para efectos de la conformación de la lista de oferentes.  
 
22. CRITERIOS DE SELECCION.  

 
La entidad una vez habilitados los proponentes, calificará la oferta realizando una ponderación entre los siguientes 
criterios, así: 
 
Se tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación, el cual se aplicará siempre y cuando la propuesta cumpla 
con los requisitos habilitantes y calidades de participación, así como las especificaciones técnicas del presente estudio 
previo. 
 

Criterio de evaluación Puntaje Parcial Puntaje Total 

Factor económico  500 puntos 

Factor técnico – Acreditación de 
Experiencia Académicas 
Adicionales del Equipo de Trabajo 

 400 puntos 

Incentivo a la industria Nacional  50 puntos 

Emprendimiento y empresa de 
mujeres 

 25 puntos 

Mypimes  25 puntos 

TOTAL  1000 puntos 

 
A. FACTOR ECONÓMICO.  
 
La entidad a partir del valor total de las Ofertas asignará máximo QUINIENTOS (500) puntos acumulables de 
conformidad con el siguiente procedimiento: 
 
(i) Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica.  
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Se seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se nombran a 
continuación: 
  

MEDIA 

1 Media aritmética 

2 Media aritmética alta 

3 Media geométrica con presupuesto oficial 

4 Menor valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil anterior 
a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos 
establecidos en la tabla que se presenta a continuación.  
  
Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia. http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_cam.htm#trm.  
 

Rango (inclusivo) Número Método 

De 0.00 a 0.24 1 Media aritmética 

De 0.25 a 0.49 2 Media aritmética alta 

De 0.50 a 0.74 3 Media geométrica con presupuesto oficial 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
 
MEDIA ARITMÉTICA. 
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas que no han sido rechazadas y se encuentran 
válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 
 
X= Media aritmética. 
 
Xi = Valor total corregido de la propuesta i. 
 
n = Número total de las Ofertas válidas presentadas. 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula. 
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Donde, 
 
X = Media aritmética. 
  
Vi = Valor total corregido de cada una de las Ofertas i. 
 
i = Número de propuesta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto 
de Apoyo a la Industria Nacional y Factor de Calidad.  
 
MEDIA ARITMÉTICA ALTA. 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la propuesta válida de más alta y el 
promedio aritmético de las Ofertas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para 
esto se aplicará la siguiente fórmula: 
  

 
 
Donde,  
  
XA = Media aritmética alta. 
 
Vmax+ = valor total corregido de la propuesta más alta. 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula.  
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XA= Media aritmética alta. 
  
VI = Valor total corregido de cada una de las Ofertas i. 
 
i = Número de propuesta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto de Apoyo a 
la Industria Nacional y Factor de Calidad.  
 
MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se 
incluirá el presupuesto oficial del proceso o módulo de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Número de veces (ii) (número) Número de veces en las que se incluye el presupuesto 
oficial (nv) (veces) 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 -12 4 

13 - 15 5 

 
Y así sucesivamente por cada tres Ofertas válida se incluirá una vez el presupuesto oficial del proceso o módulo. 
 
Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido 
en el cuadro anterior mediante la siguiente fórmula: 
 

 
 
 
Donde,  
  
Gpo= Media geométrica con presupuesto oficial. 
 
nv= Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 
 
n= Número de Ofertas económicas válidas. 
 
PO= Presupuesto oficial del proceso. 
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P1= Valor de la propuesta económica corregida del Proponente i. 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente 
procedimiento: 
 

 
 
Gpo= Media geométrica con presupuesto oficial. 
  
Vi= Valor total corregido de cada una de las Ofertas i 
 
i = Número de propuesta. 
 
En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se 
tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la 
propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto de Apoyo a 
la Industria Nacional y Factor de Calidad.  
 
MENOR VALOR. 
 
Para la aplicación de este método se procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la 
ponderación. 
 
Obtenido el menor valor se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente formula.  
 

 
 
Donde, 
 
VMIN=Menor valor de las Ofertas válidas. 
  
Vi= Valor total corregido de cada una de las Ofertas i. 
  
i = Número de propuesta. 
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En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la propuesta, como se observa 
en la fórmula de ponderación. 
 
Las Ofertas que no estén definidas como válidas no se les tendrá en cuenta puntaje alguno, por concepto 
de Apoyo a la Industria Nacional y Factor de Calidad. 
 
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje. 
 
El puntaje de cada propuesta será el resultado de la aplicación de las fórmulas anteriores. 
 
 
Causales de eliminación: 
 
En caso de presentarse alguna de las siguientes condiciones en la evaluación, los proponentes serán eliminados: 
 
Cuando NO se presente la totalidad de los ítems del Presupuesto Oficial, contemplados en el ANEXO - 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO A ADQUIRIR. 
Cuando al hacer revisión matemática se presente un error superior al uno por ciento (1%) en el valor de la propuesta 
económica presentada. 
Cuando se modifiquen las cantidades de obra, la descripción del ítem y/o la unidad de medida. 
La oferta deberá presentarse en pesos colombianos. 
 
NOTA: El valor excedente que resulte de la diferencia entre el valor ofertado corregido y el presupuesto oficial, la 
administración podrá adicionar en mayores cantidades de acuerdo a los estudios previos del proyecto y serán avalados 
por la Administración y el ordenador del gasto, siempre y cuando estas resultan indispensables para garantizar la 
ejecución íntegra del proyecto. 
 
REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA. 
 
Adicionalmente, los evaluadores económicos tendrán en cuenta lo siguiente: 
 
Se verificarán las operaciones aritméticas del cuadro de presupuesto del oferente, primando las cantidades y 
especificaciones establecidas en el FORMULARIO RESPECTO DEL ANEXO del pliego de condiciones, para lo cual se 
procederá a realizar las correcciones y revisar las operaciones elaboradas por el proponente invitado por EL HOSPITAL 
en el cuadro de presupuesto y el valor total corregido se verificará y se corregirá en el FORMULARIO - VALORACIÓN 
DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las operaciones aritméticas, 
en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección EL HOSPITAL realizará las correcciones necesarias y se tomará 
como base de evaluación la oferta corregida. 
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En caso de presentarse cualquier discrepancia entre las cantidades de obra determinadas en el FORMULARIO 
RESPECTO DEL ANEXO, del pliego de condiciones y las cantidades de obra en el cuadro de presupuesto del oferente, 
EL HOSPITAL podrá hacer correcciones y tomará para ello las cantidades 
 
establecidas en el FORMULARIO RESPECTO DEL ANEXO. Se realizan las operaciones aritméticas entre las 
cantidades corregidas y los valores unitarios, realizando las correcciones matemáticas de las operaciones hasta el 
resultado del valor total de la propuesta corregida. Este valor se tendrá en cuenta, tanto para la evaluación como para 
la adjudicación. 
 
B. FACTOR TÉCNICO – ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ACADÉMICAS ADICIONALES DEL EQUIPO DE 
TRABAJO (400 PUNTOS). 
 
El Factor Técnico, se asignará un puntaje de 400 puntos, así: 
 

CARGO A DESEMPEÑAR 
Y DEDICATORIA 

FORMACIÓN ACADEMICA 
GENERAL 

FORMACIÓN ACADEMICA 
GENERAL 

PUNTAJE 

DIRECTOR DE 
CONSULTORIA Ingeniero 
Civil Especialista en 
Gerencia de Proyectos. 

Si presenta experiencia general 
como Ingeniero Civil superior a doce 
(12) años desde la expedición de la 
matricula profesional, y 
especialización en seguridad y 
salud en el trabajo superior a 5 años 
desde la expedición del diploma de 
especialista. 

Deberá acreditar especialización 
y/o magister y/o doctorado en 
salud ocupacional y/o seguridad y 
salud en el trabajo 

200 

DIRECTOR DE 
CONSULTORIA Ingeniero 
Civil Especialista en 
Gerencia de Proyectos. 

Si presenta experiencia general 
como Ingeniero Civil superior a 
quince (15) años desde la 
expedición de la matricula, y 
especialización en gestión 
ambiental superior a 5 años desde 
la expedición del diploma de 
especialista. 

Deberá acreditar especialización 
y/o magister y/o doctorado en 
salud ocupacional y/o seguridad y 
salud en el trabajo. Con mínimo 5 
años de graduado de la 
correspondiente especialización, 
magister y/o doctorado.  

300 

DIRECTOR DE 
CONSULTORIA Ingeniero 
Civil Especialista en 
Gerencia de Proyectos. 

Si presenta experiencia general 
como Ingeniero Civil superior a 
quince (15) años desde la 
expedición de la matricula, y 
especialización en gestión 
ambiental superior a 7 años desde 
la expedición del diploma de 
especialista. 

Deberá acreditar especialización 
y/o magister y/o doctorado en 
salud ocupacional y/o seguridad y 
salud en el trabajo. Con mínimo 7 
años de graduado de la 
correspondiente especialización, 
magister y/o doctorado. 

400 

 
C. PUNTAJE PARA ESTIMULAR LA INDUSTRIA NACIONAL CINCUENTA (50) PUNTOS. 
 
Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS otorguen a la industria nacional 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, deberán efectuar ofrecimiento suscrito por el 
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Representante Legal del proponente, en el que se indique la procedencia, nacional o extranjera o ambas, del personal 
que será puesto al servicio en la ejecución del contrato. 
 
Cuando el proponente oferte el 100% de personal nacional, se le asignará CINCUENTA (50) PUNTOS. 
Cuando el proponente oferte personal nacional y extranjero, se le asignan DOCE (12) PUNTOS. 
 
D. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (25 puntos). 
 
El oferente deberá acreditar alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto 1082 de 
2015 (adicionado por el decreto 1860 de 2021), obtendrá un puntaje señalado a continuación. 
 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESA DE MUJERES PUNTAJE 

Si el proponente acredita al menos una de las 
circunstancias que lo definan como emprendimiento y 
empresa de mujeres. 

25 puntos 

Si el no acredita no acredita o no ostenta la calidad de 
emprendimiento y empresa de mujeres. 

0 puntos 

 
Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes 
condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona 
jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida 
por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido su 
participación.  
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean 
ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. Se entenderá como 
empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la 
empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de 
la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan 
cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el 
tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
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documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de 
comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil. 
 
Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la 
participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo 
treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
MIPYMES (25 puntos).  
 
La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
  
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del 
certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a 
las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma 
del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.  
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme.  
  
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 
públicas."  
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23. Aclaraciones y modificaciones de los Términos de referencia  

 
Las consultas de los Términos de referencia, deberán formularse a través del portal único de contratación 
www.colombiacompra.gov.co habilitado para el efecto. 
 
Cualquier persona podrá presentar o solicitar por escrito aclaraciones a la presente convocatoria dentro de los plazos 
establecidos en el cronograma del proceso, las que serán resueltas y debidamente publicadas en el Secop. 
 
24. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTIAS DESTINADAS A QUE AMPAREN LOS PERJUICIOS DE 

NATURALEZA CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL 

 
24.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento 
en original a la entidad dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y 
requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio 
autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 
 

Asegurado/ 
beneficiario 

Nuevo Hospital La Candelaria ESE de Purificación 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y 
el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del 
contrato 

El valor de la garantía 
será equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor 
total del contrato. 
 

 

Tomador  

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 
los efectos serán los otorgantes de la misma. 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

Número y año del contrato  
Objeto del contrato 
Firma del representante legal del Contratista 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 
  

CARRERA 9 CALLE 7 ESQUINA – BARRIO SANTA BARBARA –  PURIFICACIÓN TOLIMA 
PBX (8) 2 281 067  - 2 280 060 CEL.  318 243 4216 

nhc.gerencia@gmail.com 

36 

NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA E.S.E 
PURIFICACION - TOLIMA 

NIT. 890.701.353-2 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 
reclamaciones que efectúe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 
contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 

III. SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 
La entidad vigilará la ejecución mediante un supervisor, y un interventor, resultante del respectivo de selección al 
respecto, los cuales ejercerán sus respectivas obligaciones de conformidad con lo establecido al respecto en la ley y el 
correspondiente manual de contratación y acuerdos que lo modifiquen.  
 
PRESENTÓ: 

 
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

NANCY ALEXANDRA VASQUEZ VELOZA 
Contratista – Asesor Externa  

Miembro Técnico  
Comité de Apoyo a la Actividad Contractual  

 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
ELIANA PAOLA SANCHEZ VILLALOBOS 

Contratista – Asesora Jurídica Externa  
Miembro Jurídico  

Comité de Apoyo a la Actividad Contractual  
 
 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
JAIME HERNAN MORENO DEVIA 

Contratista – Asesor Externo  
Miembro Económico y Financiero  

Comité de Apoyo a la Actividad Contractual  
 

 

Revisó: ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 

Edwin Melo Peñuela 

Abogado Contratista NHC 

En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
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